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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro. .

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Begente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañ&l

PRECIO DE SUSCRIClON.

TRBINTA PESETAS AL AXU

¡.as reclamaciones de números se harán den 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; ¡jasados éstos, la Administra, 
ción sólo dará los números, previo el pago, a: 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOSJ^ÚNES^

PARTE OFICIAL
PHESIüENtlí DEL WEJO DE MINISTROS

S. M. la .Reina ;Q. D. G.), Regente del Rei
no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

^Gacela 23 Abril 1880).

SECCION PRIMERA.

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

La existencia del cólera en Italia, con cuyo país 
sostiene el nuestro gran comunicación y constantes 
y mutuas relaciones comerciales, la duda y temor, 
por otra parte, de si, aunque hoy estamos completa
mente libres de la. dicha enfermedad, pudieran exis
tir todavía focos infecciosos ocultos en algunas co
marcas de España, y éstos desarrollarse, o reapare
cer otros nuevos, con la mayor temperatura propia 
de la estación, obligan al Gobierno á procurar, por 
cuantos medios están á su alcance, el mantenimien
to de la salud pública, adoptando, con previsora soli
citud las precauciones que la ciencia demanda y la 
experiencia aconseja, sin aturdimientos iTiexplica- 
bles, ni temores injustificados, pues que a nada con
duce difundir alarmas ni provocar espantos, siempre 
contraproducentes y peligrosos, y mucho mas, tra
tándose de una epidemia, a la que tanto ayuda la po
quedad de ánimo, aunque por fortuna, y gracias a 
los adelantos científicos, puede evitarse con previ
siones higiénicas, y curarse, en la inmensa mayoría 
de los casos, con los oportunos cuidados médicos.

Bastan á probar las anteriores aseveraciones los 
datos estadísticos, que arrojan un tanto por 100 in
finitamente menor de víctimas que el producido por 
otras enfermedades endémicas, como las difterias, el 
tifus, la viruela y algunas otras, las cuales no origi
nan ya alarmas perturbadoras, ni pánicos angus
tiosos.

Levantar el espíritu de los pueblos, dando ejemplo 
por medio de sus subordinados, es el primer projio- 
sito del Gobierno, en el cual espera que las Corpora
ciones provinciales y municipales, las Juntas de Be
neficencia y Sanidad, el Cle?o y todas las clases so
ciales le presten su auxilio, llenando con diligencia 
y patriotismo sus altos deberes, y acudiendo con so
licitud, en la medida de sus fuerzas y facultades, a 
procurar recursos materiales y cuantos servicios de 
todo género aconseje la previsión y exijan las cir
cunstancias, si desgraciadamente reapareciese la epi
demia como en los anos anteriores. .

Espera el Gobierno que el país entero sabría imi
tar los plausibles y honrosos ejemplos de abnegación 
dados por algunas poblaciones, que han combatido 
con vigorosa energía la epidemia, secundando los 
nobles y desinteresados esfuerzos del Cuerpo Medi
co y se prestará á proporcionar toda clase de auxi
lios á los necesitados, creando, al efecto, Juntas de 
socorros que coadyuven con los elementos oficiales á 
satisfacer cuantas necesidades surjan, si la epidemia 
se desarrollara y la miseria apareciese, por efecto de 
la consiguiente paralización de los trabajos.

Los preceptos de la higiene son el más eficaz pre
servativo contra el cólera, y las Autoridades deberán 
ser inexorables con los que los infrinjan, pues la ex
periencia viene demostrando que la limpieza en las 
poblaciones, así como el aseo en las personas, influye 
de una manera positiva, en el mayor o menor desarro
llo de toda clase de enfermedades.

La alimentación influye también muy poderosa
mente en el desarrollo de las epidemias, y, por lo tan
to, las Autoridades deberán vigilar con inteligente 
celo, tanto la calidad, sazón y buenas condiciones de 
todos los artículos de consumo, como la pureza, pota
bilidad y esmerado encauzamiento de las aguas.
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A procurar que esta exquisita vigilancia no dificulte el 
libre tráfico y circulación de las personas, tan indispensable 
á la normalidad de la vida comercial y económica del país, 
dirigirá el Gobierno sus constantes desvelos, prohibiendo al 
efecto los cordones, lazaretos y cuarentenas en el interior, 
así como las fumigaciones de las personas.

Para el caso de que todas estas previsiones fueran insufi
cientes á evitar la penuria y la miseria, cortejo obligado de 
las epidemias, necesario es que las Corporaciones provin
ciales y municipales se dispongan á establecer cocinas eco
nómicas, que oportuna y rápidamente acudan al manteni
miento de las clases pobres, pues dolorosas experiencias en
señan que éstas son las que proporcionan mayor contingen
te de victimas á la enfermedad. i

A fin de atender á las dichas y otras ineludibles necesi
dades, como el establecimiento (le hospitales, remuneración 
á los Médicos, adquisición de botiquines, medicinas, des
infectantes y sostenimiento del personal indispensable para 
los importantes servicios de saneamiento y desinfección, 
las Diputaciones y Municipios procederán desde luego á la 
formación de presupuestos extraordinarios, que les permi
tan atender á todos estos deberes, sin perjuicio de que el 
Gobierno, si la gravedad de las circunstancias lo exigiese, 
acuda con todos sus medios y recursos en auxilio de los 
pueblos epidemiados. .

Siendo el principal elemento para combatir la epidemia 
de una manera eficaz el inmediato auxilio de la clase Médi
ca, la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, en Ma
drid, y los Gobernadores en sus respectivas provincias, 
abrirán un Registro en el que se inscriban los Facultativos 
que voluntariamente se presten á servicio tan humanitario.

El Gobierno, por su parte, se propone subastar botiquines 
y desinfectantes, si la necesidad lo exige, á fin de surtir de 
una manera económica, pronta y ordenada á las Corporacio
nes y particulares que los necesiten. , .

Baldíos, ineficaces y deprovistos de toda realidad prácti- 
• ca quedarían los acuerdos del Gobierno, si las Autoridades, 

los Subdelegados, los Médicos, las Corporaciones y los par
ticulares no secundasen, dentro de su esfera de acción, tan 
honrados propósitos, dejándose influir, ya por consideracio
nes de mal entendido interés local, ya por abandonos siem
pre censurables, ya, en fin, por anejas y absurdas preocu
paciones, afortunadamente poco extendidas, pero que aún 
conservan fuerza bastante para esterilizar los más laudables 
pensamientos y las más acertadas disposiciones.

Abundando en este género de ideas, el Gobierno se i>ro- 
pone exigir la más estrecha y severa responsabilidad á los 
que, por favorecer determinados y bastardos intereses, por 
falta de celo ó flaqueza de ánimo, desfiguren la verdad ó no 
comuniquen con la indispensable rapidez y exactitud las 
noticias referentes á la epidemia, si ésta apareciese en el 
pais. . ., . ,

Para el cumplimiento y realización de estos importantí
simos fines, S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
después de oír el dictamen del Real Consejo de Sanidad, se 
ha servido disponer lo siguiente:

l .° Al recibir V. S. la presente circular, excitará con de
cidido empeño el celo de todos los funcionarios dependien
tes de su Autoridad, á fin de que dediquen, desde luego, su 
preferente atención á todo cuanto se refiera al mantenimien
to de la salud pública.

2 0 En la previsión de que pueda reproducirse la epide
mia colérica, ordenará V. S. se reunan inmediatamente las 
Juntas de Beneficencia y Sanidad, provinciales y munici
pales, las que, con perfecto conocimiento de las condicio
nes higiénicas y sanitarias de sus respectivas localidades, 
deben adoptar cuantas disposiciones conceptúen convenien
tes, practicables y eficaces, atemperándose siempre á los 
preceptos generales de la higiene, consultando á la Direc
ción del ramo cuando lo estimen necesario, y dándole cuen
ta detallada de cuantas medidas adopten. '

3 ." Conviene también aprovechar los sentimientos nobles 
y generosos de todas las clases sociales, estimulándolas á 
que formen Juntas de socorros, las cuales, estudiando las 
necesidades de sus respectivos pueblos, auxilien concien
zudamente á las Autoridades, mejorando la higiene, alle
gando recursos, alentando á los abatidos, cuidando á los 
enfermos, y prestando, en fin, su valioso concurso en aque
lla esfera á la que no puede llegar la acción del poder públi
co, por grande que sea su solicitud.

4 .° Cuidarán los Alcaldes, auxiliados délas Juntas de 
Sanidad, de los Subdelegados de Medicina y de Farmacia, 

de los Facultativos y Farmacéuticos é Inspectores veterina
rios, del estricto cumplimiento y la más rigurosa observan
cia de todas las disposiciones vigentes respecto á policía sa
nitaria é higiene de las poblaciones y viviendas.

5 ." Será objeto de su diaria atención la limpieza de pla
zas, calles y demás sitios públicos, así como de los edificios 
destinados á hospitales, inclusas, hospicios, colegios, tea
tros, mercados, mataderos y todos aquellos en los que, por 
su destino especial, exista aglomeración de gente. De igual 
manera excitarán las Autoridades a todos los vecinos para 
que, por su propia conveniencia, cuiden de que sus habita
ciones estén perfectamente limpias, no consintiendo depó
sitos de estiércol ni materias orgánicas en descomposición, 
ni ganados y aves de corral, etcétera, que deberán tenerse 
en cuadras ó establos separados de las viviendas, y en las 
mejores condiciones de capacidad, aseo y ventilación.

6 .° En el momento de presentarse la epidemia en punto 
cercano, los Ayuntamientos habilitarán locales á propósito 
fuera de la población, si antes no lo hubieran hecho, para 
albergar los ganados de los vecinos que no dispongan de los 
medios necesarios para cumplir lo prevenido.

■7." Se ordenará sean quemados, á larga distancia de las 
poblaciones, todos los animales muertos, procurando ade
más separar los enfermos, en parajes perfectamente acondi
cionados para evitar el contagio.

8. " Los Alcaldes ordenarán desde luego la limpia de la
vaderos, estanques, algibes, arroyos, lagunas y pozos, así 
como la desecación de pantanos y aguas estancadas, y la 
desinfección constante de pozos negros, letrinas y alcanta
rillas. Serán también objeto de especial cuidado los edificios 
ó lugares donde la epidemia hizo víctimas en los años ante
riores, los cuales deben ser desinfectados enérgicamente, 
para sanear los focos infecciosos.

9. ° Las Autoridades dispondrán la desinfección constan
te y conveniente, en el momento que aparezca la epidemia, 
de todas las fábricas de curtidos, almidón, esperma y demás 
establecimientos de este género situadas dentro de poblado, 
y muy especialmente los almacenes y depósitos de trapos, 
que dederán sacarse-de las poblaciones, si, á juicio de las 
Juntas de Sanidad y Facultativos, pueden ser nocivos para 
la salud pública.

10. La venta de artículos de consumo debe ser escru
pulosamente vigilada, y reconocidos éstos con la mayor de
tención por los Subdelegados de Medicina y Farmacia, los 
facultativos y veterinarios á quienes las Autoridades hayan 
confiado tan importante y delicada misión, entregando á los 
Tribunales, sin excusa ni pretexto alguno, á los vendedo
res que los expendan adulterados con materias nocivas para 
la salud pública. , / ■

11. Los Gobernadores exigirán á todos los Alcaldes que 
hagan examinar, con la frecuencia que la necesidad requie
ra, las condiciones de las aguas destinadas al consumo del 
vecindario, á cuyo fin ordenarán el oportuno análisis quí
mico y micrográfico, valiéndose délos Médicos y Farma
céuticos, y donde no hubiese laboratorio, las harán recoger 
en botellas cuidadosamente lacradas, las cuales serán remi
tidas á la cabeza de partido, la capital ó punto más próximo 
en que puedan examinarse, cuidando de prohibir, por todos 
los medios coercitivos xle que dispongan, el uso de las que 
resultasen en condiciones perjudiciales á la salud pública.

12. Cuidarán asimismo las Autoridades de vigilar esme
radamente los cauces ó cañerías de las aguas potables, asi 
como el estado de las fuentes y pozos donde no haya otro 
medio posible de abastecimiento, para evitar el que, por 
descuido ó mal estado de las tuberías se filtren, ó pongan 
en contacto con gérmenes morbosos (pie puedan inficio
narlas.

13. A fin de que no se interrumpa el libre tráfico más 
necesario que nunca para combatir la paralización y miseria 
que generalmente ocasionan las epidemias, queda" prohibi
do terminantemente el establecimiento de cordones y laza
retos interiores, así como de las cuarentenas terrestres, que 
sólo permite la ley de Sanidad en sus artículos 57, 58 y 59 
para la defensa de las fronteras.

14. Sólo se consentirán las fumigaciones de los géneros 
contumaces, y de ninguna manera, y bajo ningún pretexto, 
las de las personas, á quienes únicamente podrá sujetarse, 
á la entrada de las poblaciones no infestadas, á una inspec
ción facultativa, que sólo podrá establecerse previo permiso 
de las Juntas de Sanidad respectivas. Ninguna persona será 
detenida, á no ser que presente síntomas claros y evidentes 
de enfermedad sospechosa, en cuyo caso será trasladada, á 
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su elección, bien á los hospitales, si los hubiera preparados 
al efecto, ó bien á sus casas ó habitaciones que elijan, pero 
siempre y en todo caso con la condición precisa de sujetarse 
al aislamiento. ,

15. Las Diputaciones y Ayuntamientos formarán, desde 
luego, presupuestos extraordinarios, en los que deben in
cluir todos los gastos que pueda preverse ha de ocasionar 
la epidemia, y especialmente los indispensables para esta
blecer hospitales con todo el personal facultativo y uten
silios necesarios, adquirir medicinas, botiquines y desin
fectantes, y atender á servicios tan urgentes como conduc
ción de cadáveres, su enterramiento, brigadas sanitarias y 
de desinfección, y todo cuanto deba tenerse en cuenta para 
el caso de que la enfermedad se presente.

16. Procederá V. S. inmediatamente, previo anuncio en 
el Boletín oficial, á la formación de un Registro, en el que 
se inscribirán, dentro del plazo de 20 días, los Médicos de 
toda la provincia que voluntariamente se presten á asistir 
á los coléricos, á cuyo efecto deben presentar su título ori
ginal ó testimoniado, del que se tomará nota, y expresarán 
claramente las condiciones de sus ofrecimientos, y si sus 
servicios han de ser gratuitos ó remunerados. Un Registro 
igual se abrirá en la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. .

17. Las dietas y emolumentos que hayan de disfrutar 
los Médicos' á quienes las Autoridades confien la asistencia 
de los enfermos, se fijarán de común acuerdo entre las Di
putaciones provinciales y los Gobernadores, teniendo en 
cuenta las costumbres, necesidades y condiciones especiales 
de cada localidad, y se anunciarán al abrirse el Registro á 
que se refiere el artículo anterior. „

18. Cuando en una población sea insuficiente el numero 
de Médicos inscritos para la debida asistencia de los enfer
mos, el Gobernador, y en su defecto la Dirección general de 
Sanidad, enviarán los que sean necesarios de los que figu
ren en los registros ya mencionados. Estos Facultativos per
cibirán sus honorarios con arreglo á las dietas establecidas, 
sin perjuicio de las recompensas á que por su comporta
miento se hagan acreedores, con arreglo a los artículos 74, 
75 y 76 de la ley de Sanidad y reglamento aprobado en 22 
de Enero de 1862.

19. Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
procederán inmediatamente al establecimiento de hospita
les de coléricos, con todos los elementos y condiciones exi
gidas por la ciencia, alejados y con el conveniente aisla
miento de la población, á fin de que, si la epidemia reapa
rece, jiueda ser combatida sin perder momento, con energía 
y medios suficientes. ,

20. A estos hospitales serán conducidos todos los ata
cados faltos de recursos, siempre con su consentimiento ó 
el de sus familias, y, si se opusieran, se procurará asistirlos 
en su domicilio, facilitándoles la Autoridad los elementos 
que necesiten para su curación. ,

21. Se permitirá únicamente el aislamiento local, en 
cuanto no dificulte la conveniente asistencia de los enfer
mos, y respecto á los tres ó cuatro primeros casos que se 
presenten en diversos puntos de la población; pero si, á pe
sar de haber desinfectado dichos focos, se desarrolla la epi
demia, y se pierde la esperanza de impedir que se propague, 
se prescindirá en absoluto de esta medida, para evitar los 
perjuicios que pudiera producir con relación á la mutua 
asistencia particular.

22. Todos los focos de infección serán combatidos inme
diatamente por medio de enérgicas desinfecciones, en los 
términos que aconseja la instrucción de higiene general de 
12 de Junio de 1885. De este servicio se encargarán las bri
gadas que, con tal objeto, organizarán y tendrán prepara
das todos los Ayuntamientos, á reserva de no abonarles ha
ber alguno hasta que e^mpiecen á prestar servicio.

23. La Dirección general de Beneficencia y Sanidad sa
cará á pública subasta, cuando lo considere conveniente, el 
suministro de los botiquines y desinfectantes necesarios pa
ra acudir en auxilio de los pueblos que de ellos carezcan, 
los cuales harán sus pedidos, por conducto de la Dirección, 
al rematante del suministro de estos productos, al que se 
satisfará su importe al recibirlos, con arreglo al precio de 
unidad que resulten de la subasta, siendo además de cuen
ta de los peticionario los gastos de trasporte.

24. Los Alcaldes podrán reclamar á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad botiquines y desinfectantes, 
cuando en la localidad se estimen necesarios, abonándolos 
al rematante con arreglo á la tarifa de subasta que publica- 

cará la Dirección del ramo. A los pobres les serán suminis
trados gratuitamente por cuenta del Municipio.

25. En las localidades en que la miseria aparezca, por 
efecto de la paralización de las faenas agrícolas, transaccio
nes mercantiles y obras públicas, á consecuencia de reinar 
en ellas ó en las inmediatas la epidemia, los Ayuntamien
tos, de acuerdo con las Juntas de Beneficencia y las parti
culares de socorros, establecerán cocinas económicas, á cu
yo sostenimiento se atenderá con los fondos procedentes de 
donativos particulares, y en su defecto con los del presu
puesto extraordinario dé que queda hecho mérito.

26. Hasta pasados 20 días después de ocurrido el último 
caso de cólera, no cesará la ejecución de toda clase de me
didas para evitar su propagación y desarrollo, pero se con
tinuará sin descanso en la tarea de sanear y mejorar las 
condiciones higiénicas de la •población.

27. Todos los Médicos quedan obligados, bajo su más 
estrecha responsabilidad, á dar cuenta á los respectivos 
Subdelegados de Medicina y Alcaldes del primero y suce
sivos casos de enfermedad sospechosa que ocurran en su 
clientela, á cuyo efecto enviarán parte diario, en que, con 
toda claridad, precisión y exactitud, se consignen el nú
mero de atacados y fallecidos y cuantas observaciones rela
tivas al asunto crean pertinentes.

28. Las Autoridades, á su vez, prestarán toda clase de 
auxilios á los Facultativos, para que sean debidamente 
atendidos y respetados en el ejercicio de su cargo, así como 
á los individuos de las Juntas de socorros, brigadas sanita
rias y de desinfección, y á cuantas personas presten su ge
nerosa ayuda á misión tan humanitaria.

29. Los Alcaldes darán partes diarios á los Gobernado
res, y éstos á la Dirección general, de cuantas medidas y 
disposiciones adopten en beneficio de la salud pública.

30. Quedan derogadas cuantas prescripciones y medidas 
se opongan al más fiel y exacto cumplimiento de lo orde
nado en la presente circular, que cuidarán los Gobernado
res se publique inmediatamente en los Boletines oficiales.

De Real orden lo digo á V. S para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1886.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

^Gacela 21 Abril 1886).

SECCION SEGUNDA.

(¡OBIlillNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Negociado 3.°—Circulares.

Según me participa Antonia Navarro Peralta, 
vecina de esta ciudad, ha desaparecido hace cuatro 
meses de la casa conyugal su esposo Luciano Mo- 
rellón y Gros, de las señas que á continuación se 
expresan, ignorándose hasta la fecha su actual pa
radero. Por tanto, encargo á los Agentes de Orden 
público, Guardia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca del citado sujeto é 
indagar su paradero, así como á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia por si se encontrase 
en alguno de ellos; dándome conocimiento del re
sultado obtenido, y poniéndolo á mi disposición caso 
de ser habido.

Zaragoza 23 de Abril de 1886.—El Gobernador, 
Enrique Fernández,

Señas de Luciano Morellón.
Edad 58 años, pelo castaño, estatura regular, 

color bueno; viste pantalón castaño, chaqueta ne
gra de pana, alpargatas miñoneras, gorra de astra
cán y pañuelo de seda negro á la cabeza.

Se ha fugado de la Cárcel de Murcia el preso Pe 
dro Cutillas Rocamora, de las señas que se expre
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san á continuación; encargo á los Srcs. Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de Orden público y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Zaragoza 22 de Abril de 1886.—El Gobernador, 
Enrique Fernández.

>Señas ¿le Pedro Cotillas.
Natural de la Granja (Alicante), edad 30 años, 

estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, barba clara, cara redonda, color sano y 
calvo.

SECCION QUINTA.

ADMIH1STRACI0N DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. CÉDULAS PERSONALES. — ClTCuUur.

Esta Administración recuerda á los Ayuntamien
tos de la provincia que con arreglo á lo establecido 
en el art. 26 de la instrucción de 27 de Mayo de 
1884, deben proceder dentro del mes actual á la 
formación del padrón del impuesto de cédulas per
sonales que ha de regir en el próximo año económi
co de 1886-87, esperando esta oficina del c í-1o de 
las indicadas Corporaciones que no demorarán el 
cumplimiento de este servicio, á fin de que, aproba
dos dichos padrones con la antelación necesaria, 
pueda procederse con la debida regularidad y en los 
plazos de instrucción á la cobranza del mencionado 
impuesto.

Zaragoza 15 de Abril de 1886.—El Administra
dor, Alvaro Solano.

SECCION SETIMA.

-HIZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Arturo tanda y Ortíz, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de principal, intere

ses y costas de ciertos autos ejecutivos pendientes 
en este Juzgado, se sacan á la venta en pública su
basta los bienes siguientes:

l .° Un campo, sito en el término de MiraÜores, 
de esta cipdad, partida del plano de la Cartuja, de 
cabida de un cahíz y seis cuartales de tierra; linda 
al Norte con vín férrea de Escatróu, al Mediodía 
con campo de Petra Sanmartín, al Saliente con vi
ña de Pascuala Diaz, mediante riego, y al Poniente 
con tierras de herederos de D Felipe Garay: tiene 
esta finca la servidumbre de un riego, y ha sido ta
sada sin contar la cosecha pendiente en 250 pesetas.

2 .° Otro campo, compuesto de tierra blanca, oli
var y yermo, en el mismo término que el anterior, 
partida de Valdegurriana, de cabida de tres cahíces 
de tierra; linda al Norte con el contra-Canal, al 
Mediodía con cajero del Canal, al Saliente con mo

jones del mismo Canal y al Poniente con finca de 
herederos dé Pablo Ripoll: tasado sin la cosecha 
pendiente en 1.250 pesetas.

3 .° Otro campo (antes vina), en el propio térmi
no y partida que el anterior, de cabida de un cahíz 
de tierra; linda al Norte con vina de I). Manuel 
Moncasi, al Mediodía con el contra-Canal, al salien
te con camino de herederos y al Poniente con olivar 
llamado de Larralde: tasado sin la cosecha pendien
te en 500 pesetas.

4 .” Otro campo, en el término de Almozara, 
partida del soto de l).a Sancha, de cabida de cuatro 
cahíces de tierra: linda-ai Norte con campo de José 
Calvo, al Mediodía y Saliente con brazal de here
deros y al Poniente con camino de herederos: tiene 
una caseta rural señalada con el núm. 266, en me
diano estado de conservación, y diferentes árboles 
frutales, y ha sido tasado sin contar la cosecha pen
diente en 3.750 pesetas. •

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 15 de Mayo próximo, á las on
ce de la mañana; y se advierte: Que como los eje
cutados no han presentado los títulos de propiedad 
de las fincas, será obligación del rematante verificar 
la inscripción omitida antes del otorgamiento de la 
escritura de venta en el término que el Juzgado le 
señalará, conforme determina el párrafo quinto del 
art. 42 del reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria: Que la primera de las fincas expresa
das se halla gravada con la servidumbre de dar rie
go por junto á la carretera al campo de Petra San
martín: Que el campo señalado con el núm. 2 se 
halla afecto á las cargas de entrada de carro, y dar 
riego á la finca contigua: Que la finca núm. 3 se 
hulla afecta á un embargo por la cantidad de nueve 
pesetas para costas y por la de 18 pesetas reclama
das á José Ribera por D. Blas Donoso enjuicio ver
bal seguido en el Juzgado municipal de este distrito; 
y tiene además sobre sí un legudo de 1.000 reales 
vellón á favor de Rafael Clavería, el cual no consta 
haya sido satisfecho: Que la finca núm. 4 tiene 
sobre sí un censo gracioso de 420 libras de ca
pital con 12 y 10 sueldos de pensión, con el cargo 
de pagarlo al patrón y Capellán de la laical funda
da en San Juan del Puente por D. Juun Hermene
gildo de Herva; tiene además sobre sí nn em
bargo á instancia de I). Joaquín Coll por la canti
dad de 1.094 pesetas 82 céntimos de capital é inte
reses legales y 1,500 pesetas que se señalaron para 
costas en autos seguidos por la Escribanía de don 
Manuel Serrano; y asimismo tiene sobre si esta 
finca un legado de 250 pesetas hecho á Nicolás Ri
bera y Gracia, cu ’)l¡'-'mión no consta baya sido 
satisfecha: Que el lado á las expresadas
fincas es sin tenei cargas reales exis
tentes sobre las misiu, ¿Uti puta tomar parte en 
la subasta habrá, de deu itarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del avalúo, y que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 7 de Abril de 1886.—Artu
ro Landa.—Por mandado de S. S., Romualdo Pa
raíso.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


